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En Ecuador se ha evidenciado un incremento significativo en el volumen de ventas
desde el año 2021. Hasta agosto del presente año se han incrementado en un 16%. 

De todos los sectores de la economía del país, los de mayor crecimiento económico son:

Comercio.

Manufacturas.

Minas.

Agricultura.

Estos sectores representan el 75% del total de ventas de la economía ecuatoriana. 

El crecimiento económico en el país debido a estos sectores ha permitido alcanzar una
mayor recaudación de impuestos que son administrados por el SRI. Entre enero y
septiembre del presente año, se alcanzó el valor de USD 13.178 millones de dólares en
recaudación. 
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QUEDAN POCAS SEMANASQUEDAN POCAS SEMANASQUEDAN POCAS SEMANAS   
PARA IMPLEMENTAR LAPARA IMPLEMENTAR LAPARA IMPLEMENTAR LA   

FACTURACIÓNFACTURACIÓNFACTURACIÓN   
ELECTRÓNICAELECTRÓNICAELECTRÓNICA

Hasta el 2 de diciembre del 2022, se podrán incorporar las personas naturales y
sociedades al esquema de facturación electrónica.

El 92% de la facturación en el Ecuador se realiza de manera electrónica, se espera que
hasta noviembre del presente año ya se incorpore al sistema el porcentaje restante de
la población,así lo dispone la Ley para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal
tras la Pandemia COVID-19. 

Se exceptúan los negocios populares sujetos al RIMPE (Régimen Simplificado para
Emprendedores y Negocios Populares). 

El SRI por medio de resoluciones, de manera paulatina, ha ido incorporando a las
personas naturales y jurídicas en el grupo de obligados a emitir comprobantes
electrónicos, entre estos están:

Sociedades emisoras y administradoras de tarjetas de crédito.

Instituciones financieras reguladas por la Superintendencia de Bancos.

Contribuyentes especiales con actividades económicas de
telecomunicaciones y televisión pagada.

Exportadores calificados como especiales.

Contribuyentes con autorización vigente de sistemas computarizados
(autoimpresores).

Ventas a través de internet.

Exportadores.



Empresas públicas y empresas de servicios públicos.

Entidades del Sector Público Financiero.

Empresas de economía mixta.

Notarios.

Universidades y Escuelas Politécnicas Públicas.

Los organismos y entidades de los Gobiernos Autónomos Descentralizados.

Demás organismos y entidades públicas.

Proveedores del Estado, con facturación en el ejercicio fiscal anterior igual o
mayor a los ingresos para llevar contabilidad.

Sujetos pasivos del Impuesto a los Consumos Especiales (ICE).

Sujetos pasivos del Impuesto Redimible a las Botellas Plásticas no Retornables
(IBPNR).

Contribuyentes que soliciten la devolución del Impuesto Redimible a las
Botellas Plásticas no Retornables (IBPNR).

Productores y comercializadores de alcohol.

Titulares de concesiones mineras, contratos de explotación minera, licencias y
permisos, instalar y operar plantas de beneficio, fundición y refinación, y de
licencias de comercialización; en general, todos los titulares de derechos
mineros, excluidos los que se encuentran bajo el régimen de minería
artesanal.

Importadores habituales de bienes.

Agentes de aduana.
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Servicios de transporte de valores y especies monetarias, a través de
vehículos blindados.

Venta, cesión o transferencia de cartera, a cualquier título.

Personas naturales y sociedades con ingresos anuales del ejercicio fiscal
anterior sean iguales o superiores al monto contemplado para pequeñas
empresas en el Reglamento a la Estructura e Institucionalidad de Desarrollo
Productivo de la Inversión, a excepción de las personas naturales y
sociedades cuyo domicilio fiscal se encuentre en la Provincia de Galápagos y
que no mantengan establecimientos en el Ecuador continental.

Quienes realicen actividades de comercialización de vehículos nuevos de
transporte terrestre, incluidos motocicletas.

Las personas naturales y sociedades que realicen actividades de venta de
combustibles líquidos derivados de hidrocarburos y biocombustibles. Entre
otros. 

Requisitos para incorporarse al esquema de facturación electrónica:

Firma electrónica en archivo digital.

Software que genera comprobantes electrónicos.

Clave de acceso a servicios en línea del SRI.

La facturación electrónica es esencial para el país, porque brinda mayor seguridad al
momento de resguardar los documentos; contribuye al cuidado del ambiente al evitar el
uso de papel y tintas de impresión; y, facilita el cumplimiento de obligaciones tributarias,
debido a que la Administración tiene un mayor flujo de información, lo que permite que
los procesos administrativos tributarios sean más rápidos y eficientes.
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LOS CONTRIBUYENTESLOS CONTRIBUYENTESLOS CONTRIBUYENTES
PODRÁN REGULARIZARPODRÁN REGULARIZARPODRÁN REGULARIZAR

SUS ACTIVOS EN ELSUS ACTIVOS EN ELSUS ACTIVOS EN EL
EXTERIOR HASTA EL 31 DEEXTERIOR HASTA EL 31 DEEXTERIOR HASTA EL 31 DE

DICIEMBRE DE 2022DICIEMBRE DE 2022DICIEMBRE DE 2022

Si las persona naturales o sociedades (residentes fiscales en el Ecuador) no han pagado
los impuestos respectivos sobre los ingresos gravados percibidos o pagos efectuados al
exterior hasta diciembre de 2020, se pueden regularizar los activos en el exterior
declarando y pagando el 5,5% del valor de estos hasta el 31 de diciembre de 2022.

Para poder realizar esto, se deben acoger al Régimen Impositivo Voluntario, Único y
Temporal para la Regularización de Activos en el Exterior, para lo cual deberán contar
con su identificación y clave de acceso a los servicios en línea del SRI y cumplir los
siguientes pasos: 

Elaborar la declaración juramentada en el formato establecido por la
Administración Tributaria (no se necesita notarizar) y presentarla a través del SRI
en línea.

Elaborar el formulario de declaración y pago del impuesto (Formulario 126,
código: 4172), en el cual se deberá indicar el número de trámite con el que se
presentó la declaración jurada.

Pagar el impuesto hasta el 31 de diciembre de 2022.

Finalmente, deberá realizar su declaración patrimonial o sustitutiva, de ser el
caso, en la que deberá incorporar los activos, bienes o rentas en el exterior,
hasta el 31 de diciembre de 2022.

Los contribuyentes no estarán sujetos a procesos de determinación (auditoría) por las
operaciones que se acojan a este régimen. Se podrán solicitar facilidades de pago de las
obligaciones, siempre que estas sean pagadas hasta el 31 de diciembre de 2022.

En caso de que se hayan realizado declaraciones y se desee corregir los valores, se
podrá presentar declaraciones sustitutivas hasta el 31 de diciembre de 2020 con el
cálculo de los intereses respectivos.
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SE REFUERZAN CONTROLESSE REFUERZAN CONTROLESSE REFUERZAN CONTROLES   
EN TODO EL PAÍS A TRAVÉSEN TODO EL PAÍS A TRAVÉSEN TODO EL PAÍS A TRAVÉS   

DE LOS FEDATARIOS FISCALESDE LOS FEDATARIOS FISCALESDE LOS FEDATARIOS FISCALES

El SRI refuerza los controles del cumplimiento de las obligaciones tributarias a través de
Fedatarios Fiscales que cuentan con una responsabilidad preventiva, informativa,
disuasiva o de control y sanción de las leyes tributarias vigentes. Por medio de dichas
facultades realizan visitas informativas y de ser el caso toman las medidas necesarias
cuando se detectan incumplimientos.

El Servicio de Rentas Internas, aplica estos procedimientos con la finalidad de fortalecer
el cumplimiento de la normativa tributaria, erradicar la competencia desleal y comercio
informal. 

En enero y septiembre del presente año, el SRI realizó visitas informativas a más de seis
mil establecimientos. Se han hecho controles de emisión de comprobantes de venta a
alrededor de dos mil establecimientos donde se comprobó que un 60,3% no estaba
cumpliendo con este procedimiento, por lo que fueron sancionados con clausura. 

¿Qué implica una clausura de local? 

Este acto administrativo se aplica de manera automática cuando los establecimientos
no emiten comprobantes de venta o lo hacen sin cumplir todos los requisitos legales o
reglamentarios. 

La clausura no puede ser sustituida con sanciones monetarias y se hace efectiva a
través de la aplicación de sellos y avisos visibles de clausuras colocados en el local
comercial infractor. No se deben alterar los sellos aplicados y se debe cumplir con el
plazo dispuesto por el SRI, en caso de hacerlo se aplicará una sanción con pena
privativa de la libertad de uno a tres años.
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A continuación hacemos referencia a las funciones de control de los Fedatarios Fiscales:

Revisar y validar los comprobantes de venta que están siendo utilizados por los
establecimientos y retroalimentar al propietario, informando las obligaciones que
deben cumplir para evitar sanciones por incumplimiento de la normativa
tributaria vigente.

Ejecución de acciones de control mediante compras simuladas para verificar las
infracciones en la emisión y entrega de comprobantes. En los casos que los
locales no emitan comprobantes de ventana o estos no cumplan con los
requisitos, clausurarán el establecimiento infractor durante el plazo de 7 días, si
es la primera vez que comete la falta, o 10 días si es reincidente.
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Ley de Régimen Tributario Interno: 

DEDUCIBILIDAD DE PAGOS ADEDUCIBILIDAD DE PAGOS ADEDUCIBILIDAD DE PAGOS A   
REPRESENTANTES LEGALES,REPRESENTANTES LEGALES,REPRESENTANTES LEGALES,   

ADMINISTRADORES, PARA SUJETOSADMINISTRADORES, PARA SUJETOSADMINISTRADORES, PARA SUJETOS   
PASIVOS DE IMPUESTO A LA RENTA YPASIVOS DE IMPUESTO A LA RENTA YPASIVOS DE IMPUESTO A LA RENTA Y   

DEMÁS SUJETOS PASIVOS DE IMPUESTOSDEMÁS SUJETOS PASIVOS DE IMPUESTOSDEMÁS SUJETOS PASIVOS DE IMPUESTOS   
ADMINISTRADOS POR EL SRIADMINISTRADOS POR EL SRIADMINISTRADOS POR EL SRI

El Servicio de Rentas Internas ha emitido una directriz relativa a la deducibilidad de los
valores pagados por representantes legales, mandatarios o administradores de
sociedades constituidas o domiciliadas en el país. 

Se enfoca específicamente en las disposiciones relacionadas con aquellos sujetos que
prestan servicios de manera independiente, mismas que conllevan condiciones distintas
a las que comúnmente existen en una relación de dependencia. 

Para una mejor comprensión hacemos referencia a las normas legales que
fundamentan este tipo de relaciones contractuales: 

9: Se establecen las deducciones de sueldos salarios y remuneraciones en
general; las remuneraciones en general y los beneficios sociales reconocidos
en un determinado.

Art. 10.- Establece la deducción de gastos que se efectúen con el fin de
obedecer, mantener y mejorar los ingresos de fuente ecuatoriana no exentos (...)

Código del Trabajo:

Más si el mandato se refiere únicamente al régimen interno de la empresa, el
mandatario será considerado como empleado.

Art. 308.- Mandatario o empleado.- Cuando una persona tenga poder general
para representar y obligar a la empresa, será mandatario y no empleado, y sus
relaciones con el mandante se reglarán por el derecho común.
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El empleador y sus representantes serán solidariamente responsables en
sus relaciones con el trabajador.

Art. 36.- Representantes de los empleadores.- Son representantes de los
empleadores los directores, gerentes, administradores, capitanes de barco, y en
general, las personas que a nombre de sus principales ejercen funciones de
dirección y administración, aún sin tener poder escrito y suficiente según el
derecho común.

Resolución No. C.D. 625 del Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano
de Seguridad Social:

El trabajador en relación de dependencia.
El trabajador autónomo.
El profesional en libre ejercicio.
El administrador o patrono de un negocio.
El dueño de una empresa unipersonal.

Art. 4.- De la Afiliación.- Son sujetos de afiliación obligatoria al Seguro General
Obligatorio las personas que perciben ingresos económicos por la ejecución de
una obra o la prestación de un servicio físico o intelectual, con relación laboral o
sin ella. 

Para efectos de la afiliación al Seguro General Obligatorio los sujetos de
protección serán los siguientes:

Art. 68.- De la afiliación de las personas con contratos civiles.- La empresa,
o quien contrate personas para que presten sus servicios sin relación de
dependencia, bajo la modalidad de un contrato civil de mandato, servicios
profesionales o servicios técnicos especializados, deberá tomar en cuenta las
definiciones de contrato civil de mandato, servicios profesionales o servicios
técnicos especializados, determinadas en el Código Civil, Ley Orgánica del
Servicio Público y su Reglamento General de aplicación; así como también el
segundo párrafo del artículo 16 del Reglamento de Aplicación del Mandato
Constituyente No. 8.
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En virtud de las normas citadas, el Servicio de Rentas Internas recuerda que en la
liquidación del Impuesto a la Renta, a efectos de registrar la deducibilidad de los gastos
por concepto de honorarios pagados por una sociedad a su representante o
representantes legales (mandatarios o administradores), no es menester acreditar el
pago de aportes patronales a la seguridad social, en tanto que, la relación contractual
en estos casos se circunscribe al ámbito civil y no laboral, tal como lo prevén los
artículos 36 y 308 del Código de Trabajo, teniendo en cuenta además que en este tipo
de relaciones la obligatoriedad de afiliación no recae en el empleador, mandante,
persona natural o jurídica para la que prestan servicios, si no unilateralmente en sí
mismos.
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SRI PRESENTA NUEVASSRI PRESENTA NUEVASSRI PRESENTA NUEVAS   
VERSIONES DE ANEXOSVERSIONES DE ANEXOSVERSIONES DE ANEXOS

PARA DECLARACIÓNPARA DECLARACIÓNPARA DECLARACIÓN   
PATRIMONIAL Y DE ACTIVOSPATRIMONIAL Y DE ACTIVOSPATRIMONIAL Y DE ACTIVOS   

Y PASIVOSY PASIVOSY PASIVOS

Es un deber de todo ciudadano que ejerce actividades económicas en el país
mantenerse actualizado en cuanto a las novedades y nuevas exigencias de
cumplimiento tributario. 

En el presente mes en el portal web de SRI, ya se encuentran a disposición los nuevos
formatos de anexos tanto para la declaración patrimonial de personas naturales, como
el de activos y pasivos de sociedades y establecimientos permanentes. 

Los anexos actualizados facilitan al contribuyente poder informar en la declaración del
ejercicio fiscal 2021, si van o no a acogerse al Régimen Impositivo Voluntario, Único y
Temporal para la Regularización de Activos en el Exterior.

Esta actualización también permitirá establecer los activos pendientes de ser
regularizados y el año fiscal de obtención.

Para este 2022, los anexos mencionados deben ser presentados hasta el mes de
diciembre en los días correspondientes según el siguiente esquema establecido por la
institución:
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En caso de personas naturales que deban presentar la declaración patrimonial y solo
cuenten con pasaporte, la fecha máxima será la que corresponde al número cero como
noveno dígito del RUC o CI, es decir, el 28 de diciembre.

Quienes se acojan al Régimen Impositivo Voluntario, Único y Temporal para
Regularización de Activos en el Exterior, deben presentar las declaraciones originales o
sustitutivas de la declaración patrimonial de personas naturales o el anexo de activos y
pasivos de sociedades, hasta el 31 de diciembre de 2022.

En caso de que una fecha máxima de presentación coincida con feriados o días de
descanso, esta se trasladará al siguiente día hábil.

Cumplir con las disposiciones fiscales evitará futuros recargos al contribuyente, además
que permite coadyuvar al desarrollo del país. Ejercer los derechos y cumplir con los
deberes fiscales permite que la administración pública tenga los recursos necesarios
para financiar y solventar las necesidades básicas de la ciudadanía. 
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FACILIDADES DE PAGO, ENFACILIDADES DE PAGO, ENFACILIDADES DE PAGO, EN   
APLICACIÓN DEL ART. 116 DELAPLICACIÓN DEL ART. 116 DELAPLICACIÓN DEL ART. 116 DEL   

CÓDIGO ORGÁNICO DECÓDIGO ORGÁNICO DECÓDIGO ORGÁNICO DE   
PRODUCCIÓN, COMERCIO EPRODUCCIÓN, COMERCIO EPRODUCCIÓN, COMERCIO E   

INVERSIONES.INVERSIONES.INVERSIONES.
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La Resolución Nro. SENAE-SENAE-2019-0048-RE señala los escenarios en los cuales no
se pueden brindar facilidades de pago de tributos al comercio exterior en la
importación de bienes de capital, entre los cuales están:

Se tengan obligaciones aduaneras pecuniarias exigibles con la Administración
Aduanera a la fecha del registro de la solicitud.

Se tengan procesos coactivos vigentes a la fecha del registro de la solicitud, sin
que en dichos procesos se hayan aprobado facilidades de pago.

Se tengan garantías notificadas para el cobro que no han sido satisfechas, a la
fecha del registro de la solicitud de facilidades de pago.

Sin embargo, el sector privado planteó a la SENAE la necesidad de flexibilizar los
requisitos para acceder a la facilidad de pago en la importación de dichos bienes. Por lo
que se emite la Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0076-RE que reforma el
procedimiento simplificado para otorgar facilidades de pago, en aplicación de lo previsto
en el art. 116 del Código Orgánico de Producción, Comercio e Inversiones.

Sustituye el Art. 12 sobre los Impedimentos Específicos, por el siguiente texto:

“Art. 12.- Impedimento Específico.- No se otorgará facilidades de pago de tributos al
comercio exterior para la importación de bienes de capital cuando se tengan
garantías notificadas para el cobro que no han sido satisfechas, a la fecha del
registro de la solicitud de facilidades de pago.”



Sustituye el Art. 13 sobre Transmisión de la declaración aduanera de
importación, por el siguiente texto:

“Art. 13.- Transmisión de la declaración aduanera de importación.- Una vez
registrada la solicitud por el importador, éste contará con el término de cinco (5) días
para la transmisión de la Declaración Aduanera de Importación; caso contrario, se
entenderá como no presentada la solicitud de facilidades de pago.”

Sustituye el Art. 14 sobre la aprobación de la solicitud de facilidades de pago
para la importación bienes de capital, por el siguiente texto:

“Art. 14.- Aprobación de la solicitud de facilidades de pago para la importación de
bienes de capital.- Una vez que la Declaración Aduanera de Importación tenga
estado "Cerrada" con tipo de pago "Facilidades de pago", la Dirección Distrital
competente, en un término no mayor a cinco (5) días hábiles, contados a partir de la
fecha del cierre de la declaración aduanera de importación, procederá a aprobar la
solicitud de facilidades de pago, hecho que será notificado al importador. “ 

El cambio específico es que el término ahora se empieza a contar desde que se
registre la solicitud por parte del importador y ya no desde que la Dirección
Distrital correspondiente haya revisado la solicitud.

El cambio en este artículo es la disminución del término de 7 a 5 días hábiles. 

Disposición General: Las facilidades de pago otorgadas o solicitadas con
anterioridad a la entrada en vigencia de la presente resolución, se regirán
conforme las disposiciones vigentes a la fecha en que éstas fueron otorgadas o
solicitadas.

Vigencia: 40 días hábiles posteriores desde la publicación en el Registro Oficial, es decir
desde el 17 de octubre de 2022.

pág. 16



SERVICIO 
NACIONAL

DE DERECHOS 
INTELECTUALES



NORMA TÉCNICA PARA LANORMA TÉCNICA PARA LANORMA TÉCNICA PARA LA   
INSCRIPCIÓN DEINSCRIPCIÓN DEINSCRIPCIÓN DE   

CONTRATOS DE LICENCIACONTRATOS DE LICENCIACONTRATOS DE LICENCIA   
DE OBTENCIONESDE OBTENCIONESDE OBTENCIONES   

VEGETALESVEGETALESVEGETALES

En el Ecuador existe un marco normativo y jurídico relativo a derechos intelectuales y
conocimientos tradicionales, ejecutado y administrado por un organismo especializado,
el SENADI, el cual se adscribe a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología
e Innovación. 

Entre sus facultades está regular la gestión de tales derechos y conocimientos, por lo
que, con base en la Constitución, el Código Orgánico de la Economía Social de los
Conocimientos, Creatividad e Innovación y el Decreto Ejecutivo No. 356, se ha expedido
la “NORMA TÉCNICA PARA LA INSCRIPCIÓN CE CONTRATOS DE LICENCIA DE
OBTENCIONES VEGETALES”.

El objeto de la resolución es regular la inscripción de contratos de licencia de
obtenciones vegetales ante el Servicio Nacional de Derechos Intelectuales.

La norma establece:

Desarrollar e inscribir contratos de licencia de obtenciones vegetales ante la
Dirección Nacional de Obtenciones Vegetales del Servicio Nacional de
Derechos Intelectuales.

Atender el trámite correcto de inscripción que incluye un formulario
específico, firmas autenticadas, documentos habilitantes, al igual que el
comprobante de ingreso y de pago de la tasa.

Un tiempo máximo de 15 días para la revisión de forma de la solicitud, y
posteriormente 15 días más para la revisión de fondo, que desembocará en
su aprobación o suspensión.

Únicamente las licencias inscritas ante el SENADI tendrán validez según la
norma, incluyendo las regalías de derechos de propiedad intelectual.

No será posible licenciar aquellas variedades vegetales que sean de dominio
público o que no cuenten con protección en el Ecuador.
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Proteger los derechos intelectuales es una de las prioridades que mantiene el estado
ecuatoriano. El contrato de licencia de propiedad intelectual es el mecanismo adecuado
para otorgar al autor el reconocimiento de ser titular de derechos sobre la especie
vegetal o denominación varietal y ser beneficiario del mismo. La regulación de
obtenciones vegetales a través de licencias, permitirá que se pueda precautelar el bien
común de la ciudadanía. 

Vigencia: A partir del 9 de noviembre de 2022.
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SECRETARÍA 
TÉCNICA 

ECUADOR CRECE 
SIN 

DESNUTRICIÓN 
INFANTIL



INSTRUCTIVO QUE REGULAINSTRUCTIVO QUE REGULAINSTRUCTIVO QUE REGULA   
LAS DIFERENTES FASES DELAS DIFERENTES FASES DELAS DIFERENTES FASES DE   

APLICACIÓN DELAPLICACIÓN DELAPLICACIÓN DEL   
MECANISMO DEMECANISMO DEMECANISMO DE   
DEDUCIBILIDADDEDUCIBILIDADDEDUCIBILIDAD

Reconociendo la existencia de diferencias socioeconómicas en la sociedad ecuatoriana,
que generan brechas en la calidad de vida de las personas, poniendo en situación de
vulnerabilidad a determinados sectores de la población, se han establecido
herramientas para atender problemas como la desnutrición crónica infantil. En este
contexto se propone y acepta la creación de un mecanismo intersectorial que
promueva y regule la deducción adicional para entidades sin fines de lucro cuya
actividad se centre en la erradicación de la desnutrición infantil y atención de madres
gestantes.

El objeto de la norma es regular el marco normativo para la calificación, certificación,
implementación y seguimiento de los programas/proyectos centrados en la prevención
y reducción de la desnutrición crónica infantil y atención a madres gestantes y así aplicar
a la deducción adicional prevista en el numeral 19 del artículo 10 de la Ley de Régimen
Tributario Interno. 

A tales fines:

Se constituye una Mesa de Articulación y Seguimiento: Ministerio de Inclusión
Económica y Social; Ministro de Educación; Ministerio de Salud Pública;
Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica; y la Secretaría Técnica
Ecuador Crece sin Desnutrición Infantil.

Se establecen directrices para la postulación, aval y calificación de los
programas y/o proyectos, instaurándose una fase previa, criterios temáticos y/o
territorios priorizados, al igual que plazos. Para ello, se implementa la
“Plataforma de Promoción”.
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Se emitirá un certificado de deducibilidad, el cual también puede ser aplicado
por programas/proyectos con ejecución plurianual.

Se implementa un mecanismo de seguimiento con reportes semestrales.

Se definen 5 anexos y 2 guías adjuntas a la norma , como formatos para
cumplir con el proceso.

Para determinar la base imponible que se sujeta a este impuesto, se deberá deducir los
gastos e inversiones que se efectúen. 

Según el número 19 del artículo 10, antes mencionado, se aplicarán las siguientes
deducciones: 

Se deducirá el ciento cincuenta por ciento (150%) adicional para el cálculo de la
base imponible del impuesto a la renta, los gastos de publicidad, promoción y
patrocinio, realizados a favor de deportistas, y programas, proyectos o eventos
deportivos calificados por la entidad rectora competente en la materia. 

El reglamento a esta ley definirá los parámetros técnicos y requisitos formales a
cumplirse para acceder a esta deducción adicional. También se aplicará la
deducción adicional prevista en este artículo a los valores que, de manera
directa o mediante instituciones educativas, se entreguen para la concesión de
becas o ayudas a estudiantes de bajos recursos en instituciones educativas de
formación dual y de tercer o cuarto nivel. 

Tendrán una deducción adicional del ciento cincuenta por ciento (150%) para el
cálculo de la base imponible del Impuesto a la Renta, los auspicios y patrocinios
realizados a entidades educativas de nivel básico y bachillerato destinados a
becas, alimentación, infraestructura, en escuelas y colegios públicos y
fiscomisionales. 

Igual beneficio se aplicará a los patrocinios otorgados a entidades sin fines de
lucro, cuya actividad se centre en la erradicación de la desnutrición infantil y
atención de madres gestantes, previamente calificados y coordinados por la
entidad rectora competente en la materia.

Finalmente, en el caso de auspicios o patrocinios otorgados a entidades sin
fines de lucro cuya actividad se centre en la erradicación de la desnutrición
infantil y atención de madres gestantes, la certificación será emitida por el
Ministerio de Inclusión Económica y Social. 
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El estado ecuatoriano ofrece beneficios tributarios a las instituciones y organizaciones
que mantengan este enfoque de responsabilidad social. Implementar programas y
proyectos enfocados en la salud constituye un medio efectivo para otorgar, en este
caso, a los niños y madres gestantes la posibilidad de desarrollarse en un entorno
donde las necesidades sociales esenciales de permanencia y cuidado pueden ser
satisfechas.
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NORMA TÉCNICA ECUATORIANANORMA TÉCNICA ECUATORIANANORMA TÉCNICA ECUATORIANA   
NTE INEN-ISO 37002 SISTEMAS DENTE INEN-ISO 37002 SISTEMAS DENTE INEN-ISO 37002 SISTEMAS DE   

GESTIÓN DE LA DENUNCIA DEGESTIÓN DE LA DENUNCIA DEGESTIÓN DE LA DENUNCIA DE   
IRREGULARIDADES (ISOIRREGULARIDADES (ISOIRREGULARIDADES (ISO   

37002:2021,IDT)37002:2021,IDT)37002:2021,IDT)

La norma ISO 37002 tiene por objeto guiar a las organizaciones en la gestión del ciclo
completo de la denuncia de irregularidades, la norma ISO 37002 está enfocada en
complementar otras normas de compliance penal y sistemas antisoborno como la ISO
37001 y la UNE 19601, que ayudan a identificar posibles irregularidades entre las cuales
se pueden encontrar:

Identificación y denuncia de irregularidades sobre posibles hechos
ilícitos: El personal de la organización, deberá recibir formación sobre el
canal de denuncias para poder realizar correctamente esta identificación de
hechos ilícitos y denunciarlos.

Evaluación de denuncias por hechos ilícitos: El sistema tendrá que
especificar el procedimiento de clasificación de las comunicaciones teniendo
en cuenta, principalmente, el riesgo que puede suponer el hecho
comunicado.

Medios para abordar las denuncias por hechos ilícitos: El sistema de
canal de denuncias tendrá que determinar cómo se pueden presentar y
recibir las denuncias teniendo en cuenta el alcance del canal.

Cierre de casos de denuncias de irregularidades: El sistema tendrá
también que contemplar unas normas de investigación determinadas, así
como medidas de protección y seguimiento apropiadas para el denunciante y
aquellas personas que pudieran ser sujeto del informe relacionado con la
denuncia.
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NORMA TÉCNICA ECUATORIANANORMA TÉCNICA ECUATORIANANORMA TÉCNICA ECUATORIANA   
NTE INEN-ISO 17422, PLÁSTICOS -NTE INEN-ISO 17422, PLÁSTICOS -NTE INEN-ISO 17422, PLÁSTICOS -   

ASPECTOS AMBIENTALES -ASPECTOS AMBIENTALES -ASPECTOS AMBIENTALES -   
DIRECTRICES GENERALES PARA SUDIRECTRICES GENERALES PARA SUDIRECTRICES GENERALES PARA SU   

INCLUSIÓN EN LAS NORMASINCLUSIÓN EN LAS NORMASINCLUSIÓN EN LAS NORMAS

Este documento tiene como fin proporcionar una estructura para la inclusión de
aspectos medioambientales en las normas para productos plásticos, donde se propone
un enfoque dirigido a minimizar cualquier impacto medioambiental adverso, al buscar
garantizar la idoneidad adecuada para el uso de los productos considerados.

La guía está destinada principalmente para aquellos involucrados en el trabajo de
diseño y otras actividades donde se toma en cuenta los aspectos medioambientales de
los plásticos, incentivando las siguientes prácticas: 

El uso de técnicas para identificar y evaluar el impacto medioambiental de
disposiciones técnicas especificadas en las normas y para minimizar sus efectos
adversos.

La adopción de buenas prácticas tales como:

Procedimientos para evitar la contaminación, por ejemplo, a través de
opciones de fin de vida y su gestión adecuada.

Conservación de la materia y la energía a la luz del uso previsto (y mal uso
previsible) del producto.

Uso seguro de sustancias peligrosas.

Eliminación de prácticas restrictivas técnicamente injustificables.

Promoción de criterios de rendimiento en lugar de cláusulas de exclusión
como las que se basan, por ejemplo, sólo en criterios de composición
química.

Uso de recursos renovables y minimización del uso de recursos no
renovables, si el análisis del ciclo de vida es favorable.



La adopción de un enfoque equilibrado en el desarrollo de normas para
cuestiones como el impacto medioambiental, la función y el rendimiento del
producto, la salud y la seguridad y otros requisitos reglamentarios.

La revisión y el análisis periódico de las normas existentes a la luz de las
innovaciones técnicas, lo que permite mejorar el impacto medioambiental de los
productos y procesos.

La aplicación de enfoques analíticos del ciclo de vida siempre que sea aplicable y
técnicamente justificable.

Esta norma técnica ecuatoriana NTE INEN-ISO 17422:2022 (Segunda edición), entrará en
vigencia desde el jueves 20 de octubre de 2022, fecha de su publicación en el Registro
Oficial. 
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ECUADOR Y MÉXICO MARCAN HOJAECUADOR Y MÉXICO MARCAN HOJAECUADOR Y MÉXICO MARCAN HOJA   
DE RUTA DE LA ÚLTIMA ETAPA DEDE RUTA DE LA ÚLTIMA ETAPA DEDE RUTA DE LA ÚLTIMA ETAPA DE   

NEGOCIACIÓN PARA UN ACUERDONEGOCIACIÓN PARA UN ACUERDONEGOCIACIÓN PARA UN ACUERDO   
COMERCIAL CON MIRAS ACOMERCIAL CON MIRAS ACOMERCIAL CON MIRAS A

INTEGRAR LA ALIANZA DELINTEGRAR LA ALIANZA DELINTEGRAR LA ALIANZA DEL   
PACÍFICO.PACÍFICO.PACÍFICO.
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Los representantes de las áreas de Relaciones Exteriores, Producción y Economía de
México y Ecuador continúan trabajando para llegar a un Acuerdo Bilateral entre ambos
países. En esta última reunión, han acordado una hoja de ruta para avanzar en la última
etapa de la negociación del acuerdo con el objetivo de integrar la Alianza del Pacífico.

Además, se ha definido la intención de mantener diálogos permanentes entre Ecuador y
México para buscar un cierre definitivo del acuerdo. 

La Alianza del Pacífico:

La Alianza del Pacífico está conformada por Chile, Colombia, México y Perú. Ecuador es
uno de los países observadores. Consiste en un mecanismo de integración económica y
comercial basada en los siguientes pilares:

Libre movilidad de bienes.

Servicios.

Capitales y personas.

Eje transversal de cooperación.

La Alianza del Pacífico es la octava economía del mundo, representa el 42.9% del
Producto Interno Bruto (PIB) de Latinoamérica y el Caribe, además del 45% de los flujos
de inversión extranjera directa recibida en la región. 



ESTADOS UNIDOS Y ECUADORESTADOS UNIDOS Y ECUADORESTADOS UNIDOS Y ECUADOR   
EXPLORARÁN LA EXPANSIÓN DELEXPLORARÁN LA EXPANSIÓN DELEXPLORARÁN LA EXPANSIÓN DEL   

PROTOCOLO SOBRE NORMASPROTOCOLO SOBRE NORMASPROTOCOLO SOBRE NORMAS   
COMERCIALES Y TRANSPARENCIACOMERCIALES Y TRANSPARENCIACOMERCIALES Y TRANSPARENCIA   
BAJO EL CONSEJO DE COMERCIO EBAJO EL CONSEJO DE COMERCIO EBAJO EL CONSEJO DE COMERCIO E   

INVERSIÓN (TIC)INVERSIÓN (TIC)INVERSIÓN (TIC)

El Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca de Ecuador, y la
Representante de Comercio de Estados Unidos, se reunieron en Washington para
discutir sobre la ampliación del Protocolo sobre Reglas Comerciales y Transparencia,
establecido en 1990 y actualizado en agosto de 2021. Este instrumento abarca
disposiciones sobre administración aduanera y facilitación del comercio; buenas
prácticas regulatorias, anticorrupción, y la cooperación entre pequeñas y medianas
empresas.

Como parte de la funciones del Consejo de Comercio e Inversión, las negociaciones
tienen como fin explorar sobre una política comercial centrada en el trabajador, capaz
de impulsar una mayor cooperación, comercio e inversión entre ambos países.

Los resultados de las negociaciones fueron:

Se acordó establecer un Grupo de Trabajo de Comercio Justo.

Se concretó explorar posibles negociaciones sobre trabajo, medio ambiente y
comercio digital.

Se pactó considerar posibles enfoques sectoriales en futuros compromisos

Se discutió sobre la revisión de la reforma de licencias de importación para
productos agrícolas.
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Se trató sobre el estado del Sistema Generalizado de Preferencias (SGP), que
pretende incrementar y diversificar las relaciones comerciales con Estados
Unidos.

Se acordó sostener una nueva reunión del Consejo de Comercio e Inversión en
el primer semestre de 2023, para revisar avances.

Se discutió sobre la Asociación de las Américas para la Prosperidad Económica
(APEP): un acuerdo que pretende impulsar el crecimiento económico en el
hemisferio movilizando la inversión, estableciendo cadenas de suministro
resilientes y diversas, actualizando la negociación básica, creando empleos de
energía limpia hacia la descarbonización, y asegurando un comercio sostenible
e inclusivo.

El protocolo es parte central de los compromisos bilaterales de Ecuador y Estados
Unidos, en el marco del Consejo de Comercio e Inversión (TIC). La reunión sostenida en
Washington da continuidad al relacionamiento entre ambos estados cuyo enfoque se da
en aspectos ambientales, agrícolas, comerciales, laborales y económicos.
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LOS GOBIERNOS DE ECUADOR YLOS GOBIERNOS DE ECUADOR YLOS GOBIERNOS DE ECUADOR Y   
ALEMANIA SUSCRIBIERON UNALEMANIA SUSCRIBIERON UNALEMANIA SUSCRIBIERON UN   

CONVENIO DE 12.4 MILLONES DECONVENIO DE 12.4 MILLONES DECONVENIO DE 12.4 MILLONES DE   
EUROS PARA LA PROTECCIÓN DEEUROS PARA LA PROTECCIÓN DEEUROS PARA LA PROTECCIÓN DE   

LOS ECOSISTEMAS.LOS ECOSISTEMAS.LOS ECOSISTEMAS.
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El Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica y el Banco de Desarrollo de
Alemania (KfW) firmaron un Contrato de Aporte Financiero para el Programa de
“Biodiversidad y Recursos Hídricos” para favorecer a la conservación de ecosistemas de
páramo, en cuatro provincias de la sierra ecuatoriana: Azuay, Carchi, Pichincha y
Tungurahua, lo que beneficia a la población local teniendo una duración de cinco años
con un monto de inversión de 12.4 millones de euros entregados al Ecuador por
Ministerio Federal de Cooperación Económica y Desarrollo – BMZ a través del KfW. 

El programa permitirá la construcción de infraestructura administrativa operativa para el
monitoreo de la biodiversidad; control de incendios; el desarrollo de iniciativas de
restauración; elementos de conservación de la biodiversidad y los recursos hídricos en
ecosistemas de montaña.

El Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica en su condición de beneficiario
deberá realizar la planeación, implementación, seguimiento y monitoreo del proyecto
para lo cual se deberá conformar un Comité Directivo responsable de llevar a cabo una
planificación anual y asegurar el cumplimiento de los objetivos del programa.



MINISTERIO DELMINISTERIO DEL  
AMBIENTE PRESENTÓ ELAMBIENTE PRESENTÓ EL  
DISTINTIVO INICIATIVADISTINTIVO INICIATIVA  

VERDE LIBRE DEVERDE LIBRE DE  
DEFORESTACIÓN.DEFORESTACIÓN.
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El Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE) presentó el Distintivo
Iniciativa Verde Libre de Deforestación. 

¿En qué consiste esta iniciativa?

Este proyecto tiene como objetivo brindar a los productores agropecuarios y de
productos forestales maderables y no maderables más oportunidades para acceder a
diferentes mercados que valoran los productos de un origen amigable con el ambiente. 

Este es un incentivo que sigue lo establecido en el Plan de Acción REDD+ “Bosques para
el Buen Vivir” 2016-2025, una política pública enfocada en el cambio climático que busca
regular de manera más estricta la producción y distribución de países en desarrollo. El
Distintivo es un requisito para obtener la Certificación de Buenas Prácticas
Agropecuarias + Libre de Deforestación (BPA+LD). 

Estos son algunos datos interesantes de la población mundial en relación a los
productos y marcas sostenibles: 

El 77% de la población está dispuesta a consumir este tipo de productos.

El 57% de la población mundial cambiaría sus hábitos de consumo si tiene
opciones más sostenibles.

El 75% pagaría un 10% más del valor de un producto o servicio si se trata de
una marca sostenible.



¿Cómo impacta positivamente al Ecuador? 

Estas iniciativas benefician a los productores ecuatorianos y permiten su entrada a
mercados internacionales donde sus productos serán mejor valorados y tendrán como
resultado un mayor ingreso económico, generará mayor empleo y desarrollo
productivo. Además hay que tomar en cuenta que las políticas internacionales son cada
vez más estrictas para poder combatir con el cambio climático a nivel mundial, esto
ayuda al país a ser más competitivo. 

El Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca será quien genere
las distintas alianzas para la comercialización de productos con aliados que reconozcan
el valor y los esfuerzos del Ecuador como un país pionero en este tema. 
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ECUADOR SE CONVIERTE ENECUADOR SE CONVIERTE EN  
EL CUARTO PAÍS DE LAEL CUARTO PAÍS DE LA  
REGIÓN EN TENER UNAREGIÓN EN TENER UNA  
POLÍTICA DE COMPRASPOLÍTICA DE COMPRAS  
PÚBLICAS SOSTENIBLESPÚBLICAS SOSTENIBLES

El 27 de octubre de 2022, los representantes del Servicio Nacional de Contratación
Pública (SERCOP) y del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca
suscribieron la Resolución No. R.E.-SERCOP-2022-0130, mediante la cual se eleva a
política pública la Estrategia Nacional de Compras Públicas Sostenibles del Ecuador.

Con esta expedición, el Ecuador cuenta con un plan de trabajo para fortalecer a los
productores locales sostenibles buscando que se implementen en sus procesos buenas
prácticas ambientales, y así generar mayores oportunidades en un mercado que facilita
la comercialización de productos y servicios con un impacto positivo en el ambiente, la
economía y la sociedad.

Ecuador, junto con Paraguay, Uruguay y Costa Rica, son los primeros 4 países de la
región en implementar las compras públicas de triple impacto, esto es, sostenibilidad
social, económica y ambiental. Esta estrategia se construyó con actores clave de los
sectores públicos y privados, sociedad civil y academia para poder tener criterios
técnicos y legales relativos a los principales obstáculos, mecanismos facilitadores y
necesidades de fortalecimiento relativos a las Compras Públicas Sostenibles.
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REDLAC EN ECUADOR REUNIÓREDLAC EN ECUADOR REUNIÓ
A ESPECIALISTAS PARAA ESPECIALISTAS PARA
INTERCAMBIAR IDEAS YINTERCAMBIAR IDEAS Y

VISIONES SOBRE FINANZASVISIONES SOBRE FINANZAS
PARA LA CONSERVACIÓNPARA LA CONSERVACIÓN

La ciudad de Quito fue la sede del XXIV Congreso Internacional de la Red de Fondos
Ambientales de Latinoamérica y el Caribe (RedLAC) que se dio del 24 al 28 de octubre,
con la participación de ministros de estado, representantes del sector privado y
expertos en desarrollo sostenible junto con delegados de 19 países para este encuentro
de intercambio de ideas y visiones sobre finanzas para conservación. 

El congreso de la RedLAC tiene la finalidad de compartir experiencias y conocimientos
sobre procesos de innovación y oportunidades en el mundo de la conservación, al igual
de iniciativas lideradas por los fondos ambientales de la región así también como
nuevas herramientas financieras; desarrollo de sistemas más transparentes de
rendición de cuentas.

El ministro del Ambiente, Agua y Transición Ecológica de Ecuador expuso que se está
trabajando con organizaciones que son parte de la RedLAC como el Fondo Regional del
Agua de Ecuador (FORAGUA) y el Fondo de Inversión Ambiental Sostenible (FIAS) para la
implementación de la política pública de la transición ecológica que promueve acciones
de protección y restauración de las fuentes de agua y la biodiversidad.

Este año la RedLac es organizada por el Fondo de Inversión Ambiental de El Salvador
(FIAES) y el Fondo de Inversión Ambiental Sostenible (FIAS) así también con 27 fondos de
diferentes países que forman como socios estratégicos para los fines ambientales de la
organización.
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MINISTERIO
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CONSEJO NACIONAL DECONSEJO NACIONAL DECONSEJO NACIONAL DE
TRABAJO Y SALARIOS SETRABAJO Y SALARIOS SETRABAJO Y SALARIOS SE

INSTALÓ PARA LAINSTALÓ PARA LAINSTALÓ PARA LA
FIJACIÓN SALARIAL DELFIJACIÓN SALARIAL DELFIJACIÓN SALARIAL DEL

202320232023

El Consejo Nacional de Trabajo y Salarios empezó a dialogar sobre la definición del
salario básico unificado para el año 2023, donde se expuso sobre indicadores
económicos, laborales y de inflación que refleja el país. En base a estas observaciones
se realizarán las siguientes propuestas sobre las que se sesionará próximamente.

Por su parte, el representante del Banco Central del Ecuador, Eduardo Cabezas, se
refirió a los supuestos macroeconómicos para 2022 y 2023. También indicó que la
expectativa de crecimiento para 2023 será del 3,1%.

La delegada del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), socializó que las
estadísticas de desempleo se encuentran en 4,1% hasta el mes de septiembre de 2022.
Igualmente, ubica a la tasa de empleo adecuada en el 35.4%. De parte del INEC también
se expuso la tasa de inflación anual que fue de 4,2%, y especificando que en el mes de
octubre fue de 0,12%.

El delegado del Ministerio de Economía y Finanzas indicó que la inflación final del
periodo sería de 4,43% y se estima que la inflación anual para el 2022 será de 2,76%.
Respecto a la canasta básica, señaló que el costo es de USD $756,51, mientras que el
ingreso mensual de los hogares ecuatorianos es de 793,33 dólares.

Toda la información proporcionada en la reunión, serán los fundamentos con los que se
fijará el salario básico para el año próximo, por lo que se prevé futuras reuniones donde
los participantes deberán llegar a un consenso que se adapte a la realidad económica
del país y los ciudadanos.
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MÁS INVERSIÓN, MÁSMÁS INVERSIÓN, MÁSMÁS INVERSIÓN, MÁS
EMPLEO Y BIENESTAREMPLEO Y BIENESTAREMPLEO Y BIENESTAR

PARA LOSPARA LOSPARA LOS
ECUATORIANOSECUATORIANOSECUATORIANOS

“Mi Negocio, Mi Futuro” es una iniciativa de Arca Continental que busca capacitar
gratuitamente a tenderos y panaderos del país para apoyar en su profesionalización y
crecimiento de sus negocios.

Lo que busca el Ministerio es llegar a 20 mil tiendas y panaderías de barrio de manera
directa e indirecta con la implementación de módulos de capacitación dictados por la
Universidad de las Américas (UDLA), la Asociación de Industrias de Bebidas No
Alcohólicas del Ecuador (AIBE) y LAB XXI en temas como: finanzas, marketing, servicio al
cliente y herramientas digitales que serán claves para mejorar sus servicios y por tanto
los ingresos percibidos por el ejercicio de los mismos, considerando también que el 70%
de quienes entraron al proyecto son mujeres emprendedoras que benefician en gran
parte a la economía del ecuador. 

Es muy importante el trabajo articulado entre el sector público y privado para generar
oportunidades para los ciudadanos generando inversión y confianza.
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PRESIDENCIA
DE LA

REPÚBLICA



DECLÁRESE EL ESTADO DEDECLÁRESE EL ESTADO DEDECLÁRESE EL ESTADO DE
EXCEPCIÓN POR GRAVEEXCEPCIÓN POR GRAVEEXCEPCIÓN POR GRAVE

CONMOCIÓN INTERNA EN LASCONMOCIÓN INTERNA EN LASCONMOCIÓN INTERNA EN LAS
PROVINCIAS DE GUAYAS YPROVINCIAS DE GUAYAS YPROVINCIAS DE GUAYAS Y

ESMERALDASESMERALDASESMERALDAS

Los últimos acontecimientos violentos por la delincuencia organizada en el país, ha
alterado la situación y tranquilidad de los ciudadanos. Estos eventos han tomado
presencia principalmente en las provincias de Guayas y Esmeraldas dejando a éstas
como las provincias con índices de inseguridad más altos del país. 

La delincuencia organizada en Guayas y Esmeraldas ha causado el cometimiento de
homicidios, asesinatos, y sicariato. Por los hechos antes descritos, la Presidencia de la
República ha decidido emitir un decreto de estado de excepción por grave conmoción
interna ya que se ha generado una alarma social. 

Medidas extraordinarias a tomarse durante el estado de excepción: 

Disponer el empleo de la Policía Nacional y de las Fuerzas Armadas en el territorio
delimitado anteriormente y ejecutar las acciones necesarias para mantener el orden
público y la seguridad interna, protegiendo así la vida e integridad física de la
ciudadanía.

Dichas acciones deben ir de acuerdo a las leyes que regulan el uso de la fuerza y
protocolos aplicables para las Fuerzas Armadas y Policía Nacional. 

Limitación de derechos:

Suspender el derecho de la libertad de asociación y reunión. 

Suspender el derecho a la inviolabilidad de domicilio.

Suspender el derecho de inviolabilidad de correspondencia enviada o recibida en
el espacio territorial delimitado.
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Restricción a la libertad de tránsito en los horarios de: las 21h00 hasta las 05h00

Excepciones:

Servicios de salud.

Servicios de emergencia vial.

Seguridad y fuerza pública, seguridad privada complementaria y los servicios
de gestión de riesgos y atención de emergencias.

Servidores públicos de la Presidencia de la República, Vicepresidencia de la
República, Ministerio de Gobierno, Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio
del Interior, Secretaría Nacional de Seguridad Pública y del Estado y cuerpo
diplomática acreditado en el país.

Los servidores públicos o personal de contratistas de entidades públicas que
acrediten que debes desplazarse para asegurar la continuidad de los
servicios públicos.

Personas que formen parte de una cadena logística, incluyendo el sector
exportador, quienes deberán demostrar que pertenecen a una empresa
cuyo giro ordinario de negocio requiere el transporte de carga y, de ser el
caso, la licitud de la carga que transportan, de igual manera, empresas cuyas
plantas o facilidades de producción operan durante la noche o en turnos
rotativos.

Personas que deban trasladarse desde y hacia aeropuertos por vuelos
programados dentro del horario del toque de queda.

Abogados, siempre que acrediten la necesidad de acudir a una diligencia
judicial, funcionarios de la Corte Constitucional y servidores públicos de la
función judicial.

Trabajadores de medios de comunicación social.

Trabajadores de los sectores estratégicos y servicios públicos: energía,
telecomunicaciones, recursos no renovables, transporte y refinación de
hidrocarburos, biodiversidad y patrimonio genético, el espectro
radioeléctrico, provisión de servicios públicos, vialidad, infraestructura
portuaria y aeroportuarias, y demás determinados por la ley

Las personas que estén inmersas a estas excepciones deberán acreditarlo con la
documentación pertinente. La Policía Nacional, Fuerzas Armadas y/o los agentes
de control de tránsito están facultados para exigir la documentación que acredite.
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El Ministerio de Finanzas debe destinar los recursos económicos para atender
las necesidades de la situación, con excepción al sector de salud y educación.

Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional están autorizados al uso legítimo y
excepcional de la fuerza, rigiéndose a lo dispuesto en la Ley Orgánica que Regula
el Uso Legítimo de la Fuerza.

Los GAD’s que se encuentren dentro del territorio delimitado por este decreto
deberán apoyar y coordinar acciones con las demás instituciones con el fin de
garantizar la seguridad de los ciudadanos.

Estos derechos se ven limitados o suspendidos únicamente en el tiempo de duración
del decreto y en el espacio territorial delimitado por este decreto, es decir, las provincias
de Guayas y Esmeraldas. 

Vigencia: Este estado de excepción tendrá vigencia por 45 días.
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AMPLÍESE EL ÁMBITO TERRITORIAL DEAMPLÍESE EL ÁMBITO TERRITORIAL DEAMPLÍESE EL ÁMBITO TERRITORIAL DE
APLICACIÓN DEL DECRETO EJECUTIVO NO.APLICACIÓN DEL DECRETO EJECUTIVO NO.APLICACIÓN DEL DECRETO EJECUTIVO NO.
588 DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2022, DE LAS588 DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2022, DE LAS588 DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2022, DE LAS
PROVINCIAS DE GUAYAS Y ESMERALDAS, APROVINCIAS DE GUAYAS Y ESMERALDAS, APROVINCIAS DE GUAYAS Y ESMERALDAS, A

LAS PROVINCIAS DE GUAYAS, ESMERALDAS YLAS PROVINCIAS DE GUAYAS, ESMERALDAS YLAS PROVINCIAS DE GUAYAS, ESMERALDAS Y
SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS.SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS.SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS.

El Ecuador es un estado constitucional garantista de derechos. Existe normativa
específica que sustenta los actos y las decisiones gubernamentales que tienen como
objetivo precautelar la vida de la ciudadanía. La Constitución establece la potestad al
Presidente de la República para declarar estados de excepción.

El estado de excepción es un instrumento a ser aplicado en sucesos que no se
encuentran desarrollados dentro del ordenamiento jurídico; en este caso, se procedió a
implementar esta medida en las provincias de Guayas, Esmeraldas y Santo Domingo de
los Tsáchilas, argumentando grave conmoción interna.

Inicialmente el estado de excepción fue declarado en las provincias de Guayas y
Esmeraldas a partir del 1 de noviembre de 2022, con el objetivo de proteger a los
ciudadanos de la ola de violencia desatada en varios cantones del país.

Sin embargo, al identificarse sucesos de igual magnitud, la aplicación del Decreto
Ejecutivo antes mencionado, se extendió hasta la provincia de Santo Domingo de los
Tsáchilas. Esta medida tiene una vigencia de 45 días.

Al implementarse un estado de excepción se autoriza el despliegue de las
fuerzas armadas a los territorios. Además, se suspende el ejercicio de los
siguientes derechos:



Libertad de reunión y asociación: Esto se da con el objetivo de impedir
que se sigan propagando hechos violentos. Las Fuerzas Armadas tienen la
facultad de desmontar las reuniones que se estén llevando a cabo en
espacios públicos.

Inviolabilidad del domicilio: Permite allanamientos en las viviendas y otros
inmuebles para hacer requisas de armas, drogas y explosivos, en caso de
sospecha.

Inviolabilidad de la correspondencia: Se identificará, analizará y recopilará
la mensajería que tenga un contenido referente a actos que vulneren la
seguridad de la ciudadanía en el marco del estado de excepción.

Además de los derechos restringidos, se implementó un toque de queda desde las
23h00 a las 05h00. Sin embargo, la restricción de movilidad exceptúa a los siguientes
sectores: 

Salud.

Seguridad y fuerza pública.

Emergencia vial.

Presidencia, Vicepresidencia, Ministerio de Gobierno, Ministerio del Interior,
Ministerio de Defensa Nacional, Secretaría Nacional de Seguridad Pública y del
Estado.

Personas que necesiten trasladarse desde y hacia los aeropuertos.

Abogados que puedan justificar la diligencia.

La ampliación del estado de excepción otorga al Estado la capacidad logística para
proteger los territorios que de momento se encuentran vulnerables. Al culminar los 45
días decretados, la ciudadanía podrá volver a ejercer los derechos que por el momento
se encuentran restringidos.
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REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY DE RÉGIMEN TRIBUTARIO 
INTERNO

DECRETODECRETODECRETO
EJECUTIVOEJECUTIVOEJECUTIVO   

NO. 586NO. 586NO. 586

En el decreto 586 emitido por la Presidencia de la República el 31 de octubre del 2022,
se reforman 11 cuerpos normativos a través de 197 artículos, una disposición
transitoria y dos disposiciones generales. 

Dentro de las normas que se reforman están:

En cuanto a los servicios profesionales: Los cuales para ser provistos, requieren
del involucramiento de profesionales acreditados con un título y que son prestados
por personas jurídicas o personas naturales.

En cuanto a la calificación de empresas inexistentes:

Se aumenta el plazo de 5 a 30 días hábiles para que los sujetos pasivos
justifiquen y desvirtúen la calificación de empresa inexistente, fantasma o
contribuyente con transacciones inexistentes.

No se reducirá a la base imponible las operaciones efectuadas con empresas
calificadas como inexistentes, fantasma o supuesta excepto en aquellos casos
que el contribuyente soporte la secuencialidad material del gasto y su esencia
económica.

En los gastos generales deducibles se realizan las siguientes modificaciones:

Se suma como gasto deducible: Las provisiones no utilizadas por concepto de
desahucio o jubilación patronal deberán reversarse contra ingresos gravados o
no sujetos de impuesto a la renta en la misma proporción que hubieren sido
deducibles o no.

Se elimina la posibilidad de depreciación en porcentajes anuales mayores a los
indicados en casos de obsolescencia, utilización intensiva, deterioro acelerado
u otras razones debidamente justificadas.
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No será deducible para las personas naturales y/o entidades no financieras la
pérdida o descuento generado en la venta de activos financieros
correspondiente a créditos comerciales o cartera que se negocien fuera del
Mercado de Valores o con partes relacionadas.

Con sus respectivas limitaciones y excepciones, se suma que las regalías,
servicios técnicos, administrativos y de consultoría con partes relacionadas sea
gasto deducible siempre y cuando dichos gastos correspondan a la actividad
generadora realizada en el país, la sumatoria de gastos por regalías, servicios
técnicos, administrativos y de consultoría pagados por sociedades domiciliadas
o no en Ecuador a sus partes relacionadas será deducible hasta un valor
equivalente al 5% de los ingresos gravados en el respectivo ejercicio. , salvo
que apliquen los límites previstos en los siguientes casos:

Para los contribuyentes que se encuentren en el ciclo preoperativo del
negocio, el límite aplicable a la sumatoria de este tipo de gastos
corresponderá al 10% del total de los activos.

En los impuestos diferidos: Se establece que la diferencia entre la depreciación
financiera de propiedad, planta y equipo y los límites de deducibilidad de dicha
depreciación deberá ser considerada como no deducible. Sin embargo, se
reconocerá un impuesto diferido por este concepto, el cual deberá ser utilizado a
partir del período fiscal siguiente al que finalice la vida útil establecida
financieramente. El uso de dicho impuesto diferido deberá ser distribuido de
manera uniforme durante los años restantes de vida útil del bien.

En cuanto a las depreciaciones: El plazo de conservación de documentos que
soporten las operaciones de amortización o depreciación, el plazo de conservación
de los documentos se modifica y se deberá contar a partir del período fiscal en el
cual finalizó el uso de la deducibilidad del gasto

En cuanto a las utilidades de sociedades y establecimientos permanentes
se agrega que:

Para la aplicación de la reducción del 3% del Impuesto a la Renta para el
desarrollo de nuevas inversiones prescrito en el artículo 37.2 de la Ley de
Régimen Tributario Interno, se utilizará la tarifa general de impuesto a la renta
para sociedades aplicable al ejercicio fiscal en el que se vaya a hacer uso del
beneficio. Con sus especificaciones puntuales para las sociedades que no les
sea posible mantener un centro de costos, por la naturaleza de la inversión.
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Para la reducción especial de la tarifa de impuesto por la suscripción de
contratos de Inversión la reducción especial es de hasta el 5% del Impuesto a
la Renta y se utilizará la tarifa general de impuesto a la renta para sociedades
aplicable al ejercicio fiscal en el que se vaya a hacer uso del beneficio. La
reducción de todos los beneficios tributarios acumulados durante el periodo
de la inversión no excederá en ningún caso el monto de la inversión o el plazo
del beneficio estipulado en el contrato de inversión y/o su adenda, lo que
suceda primero.

En cuanto al Impuesto al Valor Agregado:

Las transferencias de bienes o prestación de servicios efectuadas por las micro,
pequeñas y medianas empresas, en las que se haya concedido un plazo
superior a 1 mes para el pago, deberán ser declaradas en el mes siguiente y
pagadas hasta dentro del plazo de 3 meses, contados desde el periodo fiscal
siguiente al de la fecha de emisión de la factura. De la suma del IVA generado
por las ventas al contado, que obligatoriamente debe liquidarse en el mes
siguiente de producidas, y del IVA generado en las ventas a crédito y que se
liquidarán en ese mes, se deducirá el valor correspondiente al crédito
tributario, siempre que éste no haya sido reembolsado en cualquier forma.

En cuanto a la devolución del IVA: Se elimina el control de la devolución del IVA
a adultos mayores o personas con discapacidad.

En cuanto al Impuesto a los Consumos Especiales (ICE): No formarán parte de
la base imponible del impuesto las devoluciones que se hayan efectuado antes de
que el bien o servicio hubiese sido consumido.
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En cuanto al Impuesto a la Renta: Se aumenta que en cuanto a costos y gastos
de operación y producción y en un escenario de que en un mes se de una
"acumulación", son imputables y asociados a los ingresos efectivamente percibidos
(ingresos gravados con impuesto a la renta), todas las inversiones, costos y gastos
efectuados para la generación de estos ingresos gravados, que estén debidamente
sustentados. Para el efecto, se debe asociar los costos y gastos deducibles a los
ingresos efectivamente percibidos en un mismo ejercicio fiscal.

En cuanto a las diferencias e inconsistencias en declaraciones y anexos: Se
aumenta que la comunicación de diferencias constituye una orden de verificación,
por lo que su notificación suspende los plazos de caducidad de la facultad
determinadora.

REGLAMENTO LEY PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOSTENIBILIDAD 
FISCAL

A los contribuyentes que fueren notificados con Actas de Determinación
y/o Liquidaciones de pago y que se encuentren dentro de los plazos
establecidos en esta disposición, podrán realizar el pago de la obligación
con el beneficio previsto en la DISPOSICIÓN GENERAL SEXTA de la LEY
ORGÁNICA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOSTENIBILIDAD FISCAL
TRAS LA PANDEMIA COVID - 19, de la siguiente manera:

Cuando el pago total o parcial del capital de la obligación determinada, se
realice entre los días 1 y 5 posteriores a la notificación, se procederá
considerando que:

Cuando el pago es total, dicho valor no será con intereses, multas y
recargos.

Cuando el pago es parcial, respecto de la parte que se extingue aplica la
remisión del recargo y los intereses serán calculados con la tasa pasiva
referencial del Banco Central del Ecuador, vigente a la fecha de emisión del
acto determinativo, esta tasa será utilizada en cada uno de los periodos,
considerando además que el cálculo deberá aplicarse por mes o fracción
de mes.
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REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DEL IMPUESTO A LA SALIDA DE 
DIVISAS

En cuanto a la exención por estudios en el exterior, gastos de manutención
y enfermedades catastróficas, raras o huérfanas:

Para aplicar a esta exoneración, los sujetos pasivos deberán presentar el
formulario de "Declaración Informativa de Transacciones Exentas/ No Sujetas
del Impuesto a la Salida de Divisas" ante la institución financiera o empresa de
Courier por medio de la cual efectúe la operación. Más las especificaciones que
cada caso amerite.

En cuanto a las exoneración del impuesto con la firma de contrato de
inversión:

Para la aplicación de la exoneración de ISD en importaciones de bienes de
capital y materias primas por la suscripción de un contrato de inversión, el ente
rector en materia de inversiones establecerá en el contrato de inversión el
monto máximo de exoneración, considerando como límite el monto de
inversión establecido en el contrato.

El incentivo no obsta que el importador deba cumplir con todas las
autorizaciones previas, licencias, requisitos o cupos, relacionados con el
proceso de importación, según corresponda por cada producto.

REGLAMENTO DE COMPROBANTES DE VENTA, RETENCIÓN Y DOCUMENTOS 
COMPLEMENTARIOS

En cuanto a las liquidaciones de compras de bienes y prestación de
servicios: 

Se puede obtener estas liquidaciones de bienes muebles y de servicios a
personas naturales no obligadas a llevar contabilidad que no se encuentren
inscritos en el Registro Único de Contribuyentes (RUC) o mantengan su RUC en
estado Suspendido; y, que por su nivel cultural o rusticidad no se encuentren
en posibilidad de emitir comprobantes de venta.
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REGLAMENTO DE INVERSIONES DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE LA 
PRODUCCIÓN, COMERCIO E INVERSIONES

En cuanto al contenido de las facturas: Se reduce de $200,00 a $50,00 el monto
límite para emitir facturas a nombre de “Consumidor Final”.

Las liquidaciones de compra emitidas a contribuyentes con Registro Único de
Contribuyentes (RUC) en estado ACTIVO a la fecha de la transacción, no
servirán para sustentar crédito tributario de IVA, ni costos y/o gastos
deducibles para efectos de impuesto a la renta.

En cuanto a las competencias en materia de inversiones: Corresponde al
Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, la formulación y
negociación de tratados internacionales relacionados con inversión extranjera.

En cuanto al Comité Estratégico para la Promoción y Atracción de
Inversiones (CEPAI): Entre sus atribuciones están: 

Definir políticas de fomento, promoción, y atracción de las inversiones.

Conocer y aprobar el Plan de Acción para la promoción y atracción de
Inversiones, entre otras.

En cuanto al procedimiento de aprobación: Se verificará que el inversionista
presente junto a su solicitud de contrato de inversión, un listado de los permisos,
autorizaciones o cualquier otro título habilitante, necesario para la ejecución de la
inversión o documentos que sustenten el inicio del trámite ante el ente regulador, a
fin de que emita el dictamen correspondiente. Con la aprobación del CEPAI, la
autoridad competente procederá a la suscripción del contrato de inversión por
escritura pública, cuya cuantía será indeterminada. 
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REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DEL LIBRO IV DEL CÓDIGO ORGÁNICO 
DE LA PRODUCCIÓN, COMERCIO E INVERSIONES

En cuanto a los tipos de licencias de importación: Éstas pueden ser de carácter
automática y no automática. Los encargados de estos procesos deberán:

Aplicarlas de conformidad con los tratados internacionales ratificados por el
Ecuador.

Aplicarlas de manera no discriminatoria y se administrarán justa y
equitativamente.

Publicar en el Registro Oficial, al menos 30 días antes de su aplicación, toda la
información relativa a los procedimientos para la presentación de solicitudes.

Otorgar un periodo razonable al solicitante para la presentación de solicitudes,
de al menos 30 días antes de la fecha de cierre de presentación de las mismas.

Abstenerse de rechazar solicitudes o aplicar sanciones a aquellas que
contengan errores de forma que no alteren su sustancia.

Implementadas a través de medios informáticos.

En cuanto a las licencias automáticas de importación: Se aumentó que las
solicitudes de licencias que se presenten en forma adecuada y completa se
aprueben dentro de un plazo máximo de 48 horas de haberse realizado la solicitud.

En cuanto a los trámites de licencias no automáticas de importación o
exportación: Se agregaron las siguientes disposiciones:

No se podrá crear una licencia no automática de importación o exportación,
salvo para la administración de restricciones que sean compatibles con los
tratados internacionales ratificados por el Ecuador.

Cuando se trate de la administración de contingentes mediante licencias
publicarán el volumen total y/o el valor total de los contingentes que vayan a
aplicarse, sus fechas de apertura y cierre, y cualquier cambio que se introduzca
al respecto, conforme al artículo 25, de manera que los gobiernos y los
operadores de comercio exterior puedan tener conocimiento de ello.
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REGLAMENTO AL TÍTULO DE LA FACILITACIÓN ADUANERA PARA EL 
COMERCIO, DEL LIBRO V DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE LA PRODUCCIÓN, 

COMERCIO E INVERSIONES

Todas las personas, empresas o instituciones que reúnan las condiciones
legales y administrativas tendrán igual derecho a solicitar una licencia y a que
se tenga en cuenta su solicitud. Si la solicitud de licencia no es aprobada, se
darán, previa petición, al solicitante las razones de la denegación, y éste tendrá
derecho a impugnar el acto, conforme a los procedimientos previstos en la Ley.

En cuanto al procedimiento de Investigación en materia de Defensa
Comercial: Se incorpora que el ministerio rector de la política de comercio exterior,
podrá establecer a través de acuerdos ministeriales, los procedimientos de
investigación de medidas antidumping, derechos compensatorios, salvaguardias u
otras que sean reconocidos por los tratados internacionales ratificados por el
Ecuador.

En cuanto a las facilidades de pago: Los importadores y/o deudores pueden
solicitar facilidades para el pago respecto de:

Tributos al comercio exterior, únicamente en importaciones de bienes de
capital.

Obligaciones determinadas en un control posterior relacionados con tributos al
comercio exterior, intereses y recargos.

Multas.

Valores dentro de los procedimientos de ejecución coactiva.

Una vez se haya aceptado la facilidad de pago, el importador deberá cancelar la
cuota inicial en los 8 días hábiles siguientes y deberá rendir la garantía
correspondiente.

Vigencia: Todas las reformas detalladas entrarán en vigencia a partir de su publicación
en el Registro Oficial. 
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CORTE
CONSTITUCIONAL  



CORTE REVISACORTE REVISACORTE REVISA   
CONSTITUCIONALIDAD DECONSTITUCIONALIDAD DECONSTITUCIONALIDAD DE   

LA LEY DE DESARROLLOLA LEY DE DESARROLLOLA LEY DE DESARROLLO   
ECONÓMICO (LODE).ECONÓMICO (LODE).ECONÓMICO (LODE).

La Corte Constitucional es el órgano autónomo e independiente de administración de
justicia constitucional del país, el Pleno de este alto tribunal es el competente para
conocer y resolver las acciones públicas de inconstitucionalidad planteadas contra actos
normativos de carácter general emitidos por órganos y autoridades del Estado de
conformidad a la Constitución. 

En el presente caso, en virtud de varias demandas de inconstitucionalidad presentadas
ante este órgano máximo, respecto de la denominada Ley Orgánica para el Desarrollo
Económico y la Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia COVID-19, que fuera emitida en
busca de la reactivación económica post pandemia, se ha procedido con la revisión de la
constitucionalidad de este decreto-ley por la forma y el fondo. 

Normas Impugnadas: 

Se acciona la inconstitucionalidad de la totalidad del Decreto-Ley por la forma. Y en
cuanto al fondo, se alega la inconstitucionalidad de los siguientes artículos:

3, 4, 5 y 9: Contribuciones temporales para el impulso económico post COVID-
19.

15-29: Régimen impositivo voluntario, único y temporal para la regularización
de activos en el exterior (RIVUT).

31- 40 y 43: Reformas al impuesto a la renta y al impuesto a la herencia.

33, 39 numeral 3, 117 y 120: Presuntas afectaciones a las personas que
habitan en zonas fronterizas
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56 numerales 1-16, 70, 72 numeral 6, 80, 81, 84, 107 y 108: Transacción en
materia tributaria.

66: Régimen simplificado para emprendedores y negocios populares.

133, 139 y 144: Reformas a la Ley de Hidrocarburos

193 y 194: Reformas al Código Orgánico Monetario y Financiero

La disposición general séptima del Decreto-Ley.

Análisis de constitucionalidad por la forma:

1. En cuanto al proceso de formación de la ley:

Los accionantes alegan que el Decreto-Ley es inconstitucional por la forma, puesto que
en su formación se habría inobservado el procedimiento legislativo previsto en el
artículo 140 de la CRE.

Así también, afirmaban que el Proyecto de Ley sí fue negado al no haberse acogido la
moción para su aprobación, ni haberse aprobado los informes de mayoría ni minoría
que contenían el proyecto modificado.

Por lo que, la Corte para determinar si la no aprobación de los informes de mayoría y
minoría constituye una negativa de conformidad con el artículo 140 de la Constitución,
acude al primer inciso del artículo 62 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa que
determina que la Comisión Especializada “analizará y recogerá las observaciones
efectuadas por los asambleístas en el primer debate” a fin de elaborar el informe para
segundo debate, pudiendo uno o varios asambleístas presentar también informes de
minoría. Esto quiere decir que, entre el primer y segundo debate, se introducen
modificaciones respecto del proyecto de ley originalmente presentado, a partir de las
observaciones efectuadas por los asambleístas durante el debate parlamentario.
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En el presente caso, de los informes de mayoría y minoría remitidos para discusión en
segundo debate, según la revisión del proceso realizada por la Corte, se desprende que,
efectivamente, estos proponían modificaciones al proyecto de ley presentado por el
Presidente de la República. Por lo que, al no ser aprobados, aquello significa que el
Pleno de la Asamblea no modificó el Proyecto de Ley, mas no que este fue negado
directamente.

Además, toma en cuenta que la moción de negar y archivar el Proyecto de Ley tampoco
fue aprobada por la Asamblea, por tanto no se podría sobreentender que el Proyecto
de Ley, como tal, fue negado, hecho que se verificó de los recaudos procesales
agregados al proceso ante la Corte.

De ahí que, la Corte concluyó que el Pleno de la Asamblea Nacional no aprobó, ni
modificó, ni negó el Proyecto de Ley dentro del plazo fatal de 30 días, mismo que
fenecía el 27 de noviembre de 2021 y, por consiguiente, el Presidente de la República
debía promulgar esta norma como decreto-ley y ordenar su publicación en el Registro
Oficial, por lo que, esta alegación no fue aceptada finalmente. 

De ahí que, la Corte concluyó que el Pleno de la Asamblea Nacional no aprobó, ni
modificó, ni negó el Proyecto de Ley dentro del plazo fatal de 30 días, mismo que
fenecía el 27 de noviembre de 2021 y, por consiguiente, el Presidente de la República
debía promulgar esta norma como decreto-ley y ordenar su publicación en el Registro
Oficial, por lo que, esta alegación no fue aceptada finalmente. 

2. Unidad de materia:

Las disposiciones impugnadas respecto de este principio por los accionantes tenían
relación con los siguiente temas de la ley en análisis: 

Régimen Impositivo voluntario, único y temporal para la regularización de
activos en el exterior (RIVUT):

Los accionantes alegaron que no existe un ‘hilo conductor’ entre los propósitos de
desarrollo económico y sostenibilidad fiscal tras la pandemia COVID-19 y que el
verdadero propósito de regularizar la irregularidad de los dineros posiblemente mal
habidos.
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Respecto de la creación del RIVUT, la Corte establece que este se encuentra alineado
con el eje temático tributario puesto que crea y regula el impuesto único y temporal
para la regularización de activos en el exterior. Así, el Decreto-Ley establece en qué
consiste el RIVUT, el plazo para acogerse al mismo y los elementos del impuesto a
pagar, así como disposiciones relativas a su declaración, pago, efectos, control posterior,
tratamiento de la información remitida al acogerse a este régimen, presentación de una
declaración patrimonial y la imposibilidad de usarlo como crédito tributario. 

Por lo que, es evidente que este régimen impositivo, en su conjunto, sí guarda
conformidad con el tema dominante del Decreto-Ley, al tratarse de un asunto tributario
que busca incrementar la recaudación a través de la regularización de activos en el
exterior.

En cuanto al artículo 25 del Decreto-Ley, que forma parte de la normativa que regula el
RIVUT, los accionantes alegan que contraviene el principio de unidad de materia puesto
que se trataría de una disposición de naturaleza penal y no tributaria o fiscal que impide
que quienes se acojan al régimen sean investigados por los delitos de enriquecimiento
privado no justificado, defraudación tributaria y defraudación aduanera. Al respecto, la
Corte verificó que, aún cuando la disposición impugnada provoca la exclusión de la
investigación de un delito, su incorporación tiene directa relación con los efectos del
acogimiento al RIVUT y los ilícitos tributarios, pues constituye un mecanismo para hacer
posible la implementación del régimen. 

En consecuencia, aún cuando la norma establece que no se iniciarán procesos de
investigación penal por los delitos de enriquecimiento privado no justificado,
defraudación tributaria, ni defraudación aduanera, ésta sigue siendo una norma que
busca fomentar la recaudación del RIVUT, a través de la eliminación de posibles
obstáculos que disuadan al contribuyente de acogerse a este. En consecuencia, desde
el punto de vista formal, es posible establecer que existe una conexión directa de este
artículo con el eje temático del Decreto-Ley. 

Reformas a la ley Orgánica de Régimen Especial de Galápagos, reformas a la Ley
de Hidrocarburos y disposición transitoria décimo primera de la Ley:
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La Corte identificó que las disposiciones que reforman la Ley Orgánica de Régimen
Especial de Galápagos y la Ley de Hidrocarburos, salvo el artículo 146 del Decreto-Ley,
no guardan coherencia, ni vínculos de sistematicidad con las distintas disposiciones del
Decreto-Ley. Por lo que, los artículos 112 al 116 (reformas a la Ley Orgánica de Régimen
Especial de Galápagos) y 131 al 145, así como la disposición transitoria décimo primera
(reformas a la Ley de Hidrocarburos) del Decreto-Ley son inconstitucionales por la
forma, al incumplir el requisito de unidad de materia, al carecer de vinculación temática,
teleológica y sistemática. 

Al ser declarados inconstitucionales, el análisis de fondo en cuanto a estos últimos se
vuelve innecesario, hecho que fue resaltado en la sentencia.

Análisis de constitucionalidad por el fondo:

Inconstitucionalidad de la tarifa del RIMPE para negocios populares:

Se ha dejado sin efecto la misma debido a que el rango de la tarifa del RIMPE para
negocios populares va en contra los principios de capacidad contributiva y
progresividad, principios previstos en el artículo 300 de la Constitución. 

Además, de la contravención con el artículo 300 de la Constitución, la Corte
cuestionó que la tarifa no diferencia entre aquellos que percibieron ingresos
entre $0 a $20.000,00, puesto que igual manera deben pagar el mismo valor USD
$60. Así: 

Dentro de los fundamentos para dictar la inconstitucionalidad en este punto se
encuentran los siguientes:
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La configuración legislativa del RIMPE debe ir de acuerdo con el principio
de capacidad contributiva. Además, se debe considerar la aptitud
económica de las personas para determinar su grado de contribución. 

Se debe atender el principio de progresividad para quienes tienen mayor
capacidad contributiva y así asuman las obligaciones tributarias de mayor
cuantía. 

El impuesto a la renta se vuelve inconstitucional al momento que grava a
personas que no tienen la capacidad económica y se les impone la misma
tarifa de impuesto a la renta que a los contribuyentes que tienen
situaciones económicas diferentes. 

El RIMPE no grava manifestaciones reales de riqueza y no diferencia entre
los distintos tipos de capacidad económica de los contribuyentes. 

Constitucionalidad de la transacción en materia tributaria:

Los accionantes argumentaron que los artículos relativos a la transacción y mediación
en materia tributaria en la ley van en contra del principio de suficiencia recaudatoria
reconocido en el artículo 300 de la Constitución, debido a que en la nueva ley se
establece lo siguiente: 

“(...) producto de la transacción, en cualquier etapa se podrán eliminar los recargos,
multas e intereses”

Lo cual implica que se podrá cobrar -y a plazos- la obligación tributaria pura, sin que se
consideren elementos económicos y jurídicos que justifiquen la imposición de valores
extra de pago. Cualquier medida tributaria que, en vez de incentivar la declaración fiscal
dentro de los plazos de exigibilidad, que en lugar de aquello le quite o disminuya su
relevancia, pone en serio peligro el principio de suficiencia recaudatoria, para los
accionantes el declarar la inconstitucionalidad de la transacción tributaria impediría que
se otorguen formas de no cumplir con la administración tributaria en los plazos
previstos bajo la confianza de que igual no serán cobrados recargos, multas e intereses. 

Al respecto la Corte resolvió que este concepto se introdujo en materia tributaria como
un modo de extinguir obligaciones, en virtud del cual un procedimiento administrativo o
judicial queda concluido como consecuencia de los acuerdos plasmados en un acta
transaccional, suscrita por un mediador debidamente registrado ante el órgano
competente (artículo 56.1 del Código Tributario).
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En tal sentido, la transacción constituye un medio de solución y de prevención de
controversias en aras de recaudar tributos de modo eficaz, durante y hasta la emisión
de actos administrativos y/o judiciales. 

De modo que este no se orienta a formular concesiones respecto del entendimiento o
alcance general de las normas o conceptos jurídicos que sirven de manifestación a la
potestad tributaria, sino que admite transar sobre aspectos fácticos de valoración
incierta que son controvertidos durante la fase de determinación de la base imponible o
dentro de procesos contenciosos.

Por lo tanto, la transacción no exime al sujeto obligado de cancelar sus tributos ni de
pagar el valor de la obligación tributaria correspondiente; por lo que, no se ve afectada
la suficiencia recaudatoria, hecho que hace que se ratifique la constitucionalidad de este
elemento introducido en la norma impugnada.

Sobre las reformas al impuesto a la renta: 

Supuesta inconstitucionalidad de las reformas a la tabla de ingresos del
impuesto a la renta de personas naturales: 

Los accionantes consideraron que la reforma al artículo 36 literal a) de la LRTI (artículo
43 numeral 1 del Decreto-Ley) contraviene los principios de equidad tributaria,
progresividad y capacidad contributiva, puesto que implica un incremento radical y
desproporcionado del pago del impuesto a la renta, particularmente, respecto de
aquellas personas que están en el rango entre USD 31.630,01 y USD 41.630,00 de la
respectiva tabla y de quienes perciben ingresos mensuales entre USD 2.000,00 y USD
3.000,00.
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Asimismo, alegan que la afectación en los primeros 8 rangos de la tabla es mayor a la de
los últimos 2 rangos y que la eliminación del sistema de deducciones incidió en el
aumento desproporcionado de la carga tributaria, en relación con la tabla
anteriormente vigente.

Al respecto, la Corte determinó que el monto a pagar por impuesto a la renta se
incrementa de forma paulatina conforme sube el rango de ingresos del contribuyente
sujeto a este impuesto, y pese a que los accionantes señalan que en algunos grados no
se incrementa en la misma proporción o cantidad, aquello no significa per se que no
exista progresividad.

Esto debido a que el legislador, dentro del margen de configuración legislativa, puede
requerir de ajustes de distinto alcance para garantizar, efectivamente, los principios
tributarios, sin que aquello sea inconstitucional. 

En este caso, esta Corte identificó que aun cuando los porcentajes aplicados o las tarifas
fijas contenidas en la tabla crecen sin una graduación exacta, a la hora de su
implementación se verifica que sí existe progresividad y quienes más ingresos perciben
más impuesto a la renta pagan. 

Por lo expuesto, pese a que la Corte no es ajena al hecho de que la tabla reformada por
el Decreto-Ley trae consigo un incremento sustancial del impuesto y que esto genera un
fuerte impacto para los contribuyentes, descartó el cargo planteado por los accionantes
puesto que las modificaciones incorporadas en el artículo 43 numeral 1 del Decreto-Ley
no inobservan los principios de capacidad contributiva, equidad y progresividad,
ratificando así la constitucionalidad de esta reforma. 

Inconstitucionalidad del artículo 194 del Decreto–Ley, relativo al incremento en
el porcentaje de acciones o participaciones para determinar si es persona con
propiedad con influencia:

El fundamento de este argumento para los accionantes se basó en que el artículo 194
del Decreto-Ley, que reforma el artículo 169 del Código Orgánico Monetario y
Financiero, transgrede el artículo 312 de la Constitución, pues permitiría eludir la
prohibición constitucional de que las instituciones del sistema financiero privado, sus
directores y principales accionistas, sean titulares -aun indirectamente- de acciones o
participaciones en compañías ajenas a la actividad financiera, al aumentar del 6% al 25%
el porcentaje del capital suscrito y pagado del capital social de la institución financiera
para determinar si es o no una persona con propiedad patrimonial con influencia y de
esa manera saber si entra o no en las prohibiciones constitucionales o legales. 
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Lo referido permitiría que integren la Junta de Política y Regulación Monetaria y
Financiera], familiares de accionistas de los bancos que tengan participación entre el
6,01% al 24,99% de las acciones, quienes anteriormente estaban prohibidos de ello.

Para realizar el análisis de constitucionalidad de lo alegado por los accionantes, la Corte
acude al artículo 312 de la Constitución que determina:

“Las instituciones del sistema financiero privado, así como las empresas privadas de
comunicación de carácter nacional, sus directores y principales accionistas, no podrán
ser titulares, directa ni indirectamente, de acciones y participaciones, en empresas
ajenas a la actividad financiera o comunicacional, según el caso. Los respectivos
organismos de control serán los encargados de regular esta disposición, de
conformidad con el marco constitucional y normativo vigente [...]”

Del análisis efectuado, el órgano máximo constitucional precisa que, aún cuando se
evidencia un incremento en el acervo accionario que puede tener una persona natural o
jurídica para ser considerada persona con influencia patrimonial y estar sujeta a la
prohibición constitucional, esta Corte estima que tener un 25% del paquete accionario
de una entidad del sistema financiero nacional no elude la prohibición constitucional
(art. 312 de la CRE), pues este porcentaje no le otorga capacidad de control a un
accionista; es decir, no se configuraría una concentración de poder y, pese a que tendrá
un mayor peso, todavía existe un 75% de acciones o participaciones que estarán en
manos de terceros, por tanto, decidió desestimar este argumento, ratificando su
constitucionalidad. 

Sobre la presunta inconstitucionalidad de los artículos 33, 39 numeral 3, 117 y
120 del Decreto-Ley, relativos a las exoneraciones y deducciones en la franja
fronteriza, por contravenir el derecho a la vida digna y al trabajo:

Los accionantes alegaron que los artículos 33, 39 numeral 3, 117 y 120 del Decreto-Ley
derogan exoneraciones y deducciones tributarias; es decir, beneficios fiscales que
favorecen a los cantones cuyos territorios están total o parcialmente dentro de una
franja fronteriza de cuarenta kilómetros, restringiendo con ello los derechos de los
ciudadanos fronterizos, en particular, el derecho a una vida digna y el derecho al
trabajo; por un lado, promueve la precarización laboral en estas zonas, vulnerando con
ello el derecho al trabajo y, por otro, limita el desarrollo de las zonas fronterizas,
impidiendo el ejercicio del derecho a la vida digna.
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La Corte desestimó el cargo planteado por los accionantes debido a que respecto al
derecho al trabajo, como una condición para el disfrute de una vida digna, no se
encuentra que se vea precarizado por la eliminación de deducciones que correspondan
a remuneraciones y beneficios sociales sobre los que se aporte al Instituto Ecuatoriano
de Seguridad Social (IESS), por incremento de empleos en las zonas fronterizas, ya que
la medida no influye directamente en las condiciones laborales ni atenta contra la
posibilidad de contratación de trabajadores directos residentes en dichas zonas. 

En cuanto al derecho a la vida digna, la Corte, establece que en sus sentencias No.
1292-19-EP/21 y 983-18-JP/21, estatuye que este “[…] no agota su contenido en un
enfoque restrictivo e individual, esto es, no está dirigida exclusivamente a garantizar la
“existencia” de las personas y la mantención de indicadores físicos (signos vitales) que
confirmen la supervivencia de los individuos; sino que busca que las personas además
de “existir” puedan “ser” mediante el desarrollo integral de sus capacidades individuales
y colectivas, dentro de un ambiente de dignidad, que les permita el pleno ejercicio de los
derechos” por lo establecido, no afecta directamente las condiciones para el goce del
derecho a la vida digna. 

Sobre la presunta inconstitucionalidad de los artículos 23 y 27 del Decreto-Ley
por contravenir el derecho al acceso a la información pública:

En la demanda de inconstitucionalidad se señaló que los artículos 23 y 27 del Decreto-
Ley, que declaran el carácter reservado de la información que consta en la declaración
juramentada para acogerse al Régimen Impositivo voluntario, único y temporal para la
regularización de activos en el exterior (RIVUT), son incompatibles con el derecho de
acceso a la información pública reconocido en el artículo 18 de la Constitución.

La Corte en su análisis recalcó que el carácter reservado de la declaración juramentada
está lejos de contravenir la Constitución, ya que salvaguarda el derecho a la protección
de datos personales de los contribuyentes que se han acogido a este régimen, puesto
que si cualquier persona podría acceder a esta información en poder del Servicio de
Rentas Internas, sin autorización de su titular, el derecho a la protección de datos
personales quedaría vaciado de contenido e incluso podrían existir afectaciones a otros
derechos como la intimidad. En consecuencia, dichos artículos no son incompatibles
con el artículo 18 numeral 2 de la Constitución por tanto este cargo también fue
descartado.
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Eliminación de la exoneración del impuesto a la herencia para legitimarios:

La Corte considera que hay un trato diferenciado injustificado entre las personas con
calidad de herederos en relación a la exoneración del impuesto a la herencia. Esta
diferencia se da entre quienes tienen primer grado de consanguinidad con el causante
o con el o la cónyuge sobreviviente (en caso de no existir hijos), frente a los demás
llamados a suceder en la herencia. 

La Corte considera que hay un trato diferenciado injustificado entre las personas con
calidad de herederos en relación a la exoneración del impuesto a la herencia. Esta
diferencia se da entre quienes tienen primer grado de consanguinidad con el causante
o con el o la cónyuge sobreviviente (en caso de no existir hijos), frente a los demás
llamados a suceder en la herencia. 

Tal como citamos a continuación: 

2. Sustitúyase el inciso 10 del literal d) por el siguiente: “Se exonera del pago del
Impuesto a la Herencia a los beneficiarios dentro del primer grado de
consanguinidad con el causante. Tampoco se causará el impuesto en el caso de que
el beneficiario sea uno de los cónyuges supervivientes, siempre que no existan hijos
que puedan acceder a la masa hereditaria.”

La Corte posterior a un análisis de comparabilidad de los sujetos obligados al impuesto
a la herencia, resalta que si bien el legislador se encuentra autorizado para establecer
exoneraciones por razones de política fiscal, en este caso se considera que existe un
trato diferenciado injustificado entre las personas llamadas a suceder en la herencia y,
por ello, concluye que el artículo 43 numeral 2 del Decreto-Ley, que reforma el literal d)
del artículo 36 de la Ley de Régimen Tributario Interno relativo al impuesto a la herencia,
contraviene el derecho a la igualdad y no discriminación, por tanto es inconstitucional y
debe ser eliminado.
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Las personas que se acojan al RIVUT, no estarán exentas de responsabilidad
penal por los delitos de defraudación tributaria, defraudación aduanera y
enriquecimiento privado no justificado:

La Corte Constitucional, declaró inconstitucional al inciso 3 del artículo 25 del Decreto-
Ley que expresa lo siguiente: 

“No se iniciarán respecto de los sujetos pasivos que se acojan al régimen impositivo
previsto en el presente Libro, procesos de investigación penal por delitos de
enriquecimiento privado no justificado, defraudación tributaria ni defraudación
aduanera establecidos en el Código Orgánico Integral Penal. El acogimiento al régimen
impositivo previsto en el presente Libro, no exime de modo alguno la investigación,
procesamiento y responsabilidad penal por cualquier otro delito distinto de aquellos
señalados en el presente artículo. El Servicio de Rentas Internas notificará a la Unidad de
Análisis Financiero y Económico (UAFE) cualquier actividad que resulte sospechosa
derivada de la declaración juramentada presentada por el sujeto pasivo, de
conformidad a la normativa aplicable a la materia.”

Es inconstitucional además, la exención de responsabilidad penal al anular las funciones
privativas de la Fiscalía General del Estado. Por dicha inconstitucionalidad, se cambia el
contenido al siguiente texto:  

“El acogimiento al régimen impositivo previsto en el presente Libro, no exime de modo
alguno la investigación, procesamiento y responsabilidad penal por cualquier delito. El
Servicio de Rentas Internas notificará a la Unidad de Análisis Financiero y Económico
(UAFE) cualquier actividad que resulte sospechosa derivada de la declaración
juramentada presentada por el sujeto pasivo, de conformidad a la normativa aplicable
a la materia” 

Constitucionalidad del Régimen Impositivo voluntario, único y temporal para la
regularización de activos en el exterior RIVUT:

Los accionantes alegaron que el artículo 25 del Decreto-Ley es inconstitucional toda vez
que quienes se acogen al RIVUT gozan de beneficios que no tienen el resto de
contribuyentes, así se expone que existen medidas de las que se benefician los
contribuyentes incumplidos que se acogieron al RIVUT y de las que no se pueden
beneficiar el resto de contribuyentes que no cumplieron con sus obligaciones
tributarias, lo cual es incompatible con el principio de igualdad y no discriminación. 
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Al respecto, la Corte determina que es preciso partir de que el propio sistema tributario
reconoce la posibilidad de eximir a un contribuyente del pago de una deuda tributaria,
así como de las multas e intereses derivados de ella a fin de estimular la recaudación
fiscal a través de figuras como la remisión.

Ahora, si bien el régimen impositivo no puede ser entendido como una remisión en
estricto sentido, el Estado ha optado por no perseguir, temporalmente, el cobro de la
obligación tributaria original por concepto de impuesto a la renta, así como multas e
intereses derivados de ella, a través de una norma con rango de ley; por lo que, ha
aplicado una figura al menos similar a la remisión.

En esa línea, es claro que el propio sistema tributario admite medidas en las que el
Estado extinga una deuda tributaria y/o las multas e intereses derivados de esta con el
fin de lograr la regularización tributaria, como ha sucedido en el presente caso, sin que
por ello exista una diferenciación arbitraria que afecte el derecho a la igualdad de los
contribuyentes incumplidos, por lo que, en la norma impugnada existe una justificación
razonable para el trato diferenciado, descartando de esta forma la alegada
inconstitucionalidad. 

Efectos de la sentencia en lo venidero: 

RIMPE: La Corte encontró que los artículos 112 al 116 y 131 al 145, la
disposición transitoria décimo primera del Decreto-Ley, el artículo 36 literal d) de
la LRTI reformado por el artículo 43 numeral 2 del Decreto-Ley, el rango
correspondiente a negocios populares de la tarifa de RIMPE contenido en el
artículo 97.6 de la LRTI (artículo 66 del Decreto-Ley), y parte del inciso tercero
del artículo 25 del Decreto-Ley contravienen disposiciones constitucionales, por
lo que corresponde declarar su inconstitucionalidad, misma que surtirá efectos
hacia el futuro, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 95 de la LOGJCC.

En cuanto a la inconstitucionalidad del rango correspondiente a negocios
populares de la tarifa de RIMPE contenido en el artículo 97.6 de la LRTI
(artículo 66 del Decreto-Ley), aunque la regla general en materia de control
constitucional es que la declaratoria de inconstitucionalidad tenga efectos
inmediatos, en el presente caso, al tratarse de una norma tributaria,
resulta imprescindible diferir los efectos de esta declaratoria a fin de evitar
un vacío normativo que afectaría gravemente la seguridad jurídica a nivel
nacional y la sostenibilidad fiscal.

RIVUT: Respecto de la declaratoria de inconstitucionalidad parcial del inciso
tercero del artículo 25 del Decreto-Ley, y determinar que, en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 95 de la LOGJCC, los efectos de esta inconstitucionalidad
regirán desde la publicación en el Registro Oficial; de modo que, quienes se
acogieron al régimen hasta el día anterior a la publicación de la presente
sentencia en el Registro Oficial.
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No podrán ser sancionados penalmente por los delitos de defraudación
tributaria, defraudación aduanera y enriquecimiento privado no justificado
respecto de los activos o importes sobre los cuales no se declararon, pagaron o
retuvieron los impuestos a la renta e ISD y que constan en su declaración
juramentada.

En relación a las normas reformatorias introducidas en la LRTI que se han
declarado inconstitucionales, su consecuente expulsión del ordenamiento
jurídico no produce un vacío normativo puesto que queda vigente el texto
previo a la expedición del Decreto-Ley. 
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COMUNIDAD
ANDINA 

DE NACIONES 



PAÍSES DE LA CANPAÍSES DE LA CANPAÍSES DE LA CAN
APRUEBAN NORMAS PARAAPRUEBAN NORMAS PARAAPRUEBAN NORMAS PARA
FACILITAR COMERCIO DEFACILITAR COMERCIO DEFACILITAR COMERCIO DE
DIVERSOS PRODUCTOSDIVERSOS PRODUCTOSDIVERSOS PRODUCTOS

La Comunidad Andina (CAN) conformada por Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú, aprobó
tres nuevas normas supranacionales que buscan facilitar el comercio en la región. 

Las decisiones 904 y 905 se enfocan en garantizar la continuidad de las actividades de
registro, control y comercialización de productos veterinarios en los países que integran
el organismo y asegurar la normal producción y abastecimiento, en tanto se expidan las
nuevas normas armonizadas para este tipo de insumos. 

La decisión 906 actualiza la codificación, descripción y notas complementarias para
determinadas subpartidas arancelarias y así facilitar el intercambio comercial, las
estadísticas de comercio y otras medidas para la importación y exportación de
mercancías. 
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ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL

DEL
COMERCIO 



UN INFORME DE LA OMC MUESTRAUN INFORME DE LA OMC MUESTRAUN INFORME DE LA OMC MUESTRA   
UN INCREMENTO DE LASUN INCREMENTO DE LASUN INCREMENTO DE LAS   

RESTRICCIONES COMERCIALESRESTRICCIONES COMERCIALESRESTRICCIONES COMERCIALES   
INTRODUCIDAS POR EL G20 A PESARINTRODUCIDAS POR EL G20 A PESARINTRODUCIDAS POR EL G20 A PESAR   
DE LAS DIFICULTADES ECONÓMICASDE LAS DIFICULTADES ECONÓMICASDE LAS DIFICULTADES ECONÓMICAS

El G20, también conocido como el grupo de los 20, en el que están: Alemania, Arabia
Saudita, Argentina, Australia, Brasil, Canadá, China, República de Corea, Estados Unidos,
Federación de Rusia, Francia, India, Indonesia, Italia, Japón, México, Reino Unido,
Sudáfrica, Türkiye y Unión Europea. 

La OMC realiza vigilancias para verificar el cumplimiento de las normas. En su informe
de vigilancia número 28 se evidencia que las economías del G20 impusieron, entre
mayo y octubre de 2022, un creciente número de restricciones a la exportación, en
particular de alimentos y abonos, ante un contexto de incertidumbre económica
agravada por la pandemia de COVID-19, la guerra en Ucrania y la crisis de seguridad
alimentaria. 

Por lo que se exhortó a los países del G20 y a todos los miembros de la OMC a que se
abstuvieran de adoptar nuevas medidas restrictivas del comercio que pudieran
contribuir a empeorar las perspectivas económicas mundiales. Estas restricciones
contribuyen a la escasez, volatilidad de los precios y la incertidumbre. Estos países
deben mantener mercados abiertos para que los alimentos y abonos puedan dirigirse
donde sean necesarios. 

A mediados de octubre de 2022, los Miembros de la OMC todavía seguían aplicando 52
restricciones a la exportación de alimentos, piensos y abonos, además de 27
restricciones a la exportación de productos esenciales para luchar contra la COVID-19. 
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ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL

DE LA
SALUD 



LA OMS, LA OMPI Y LA OMCLA OMS, LA OMPI Y LA OMCLA OMS, LA OMPI Y LA OMC   
CELEBRARÁN UN SIMPOSIOCELEBRARÁN UN SIMPOSIOCELEBRARÁN UN SIMPOSIO   

TÉCNICO SOBRE LA RESPUESTA YTÉCNICO SOBRE LA RESPUESTA YTÉCNICO SOBRE LA RESPUESTA Y   
LA PREPARACIÓN ANTE FUTURASLA PREPARACIÓN ANTE FUTURASLA PREPARACIÓN ANTE FUTURAS   

PANDEMIASPANDEMIASPANDEMIAS

La OMC, OMS y la OMPI celebrarán el 16 de diciembre de 2022, un simposio en el que
se abordará de manera conjunta la temática: “Pandemia de COVID-19: respuesta,
preparación, resiliencia”.

El simposio nace con el objetivo de hacer un análisis de los ejes: salud, comercio y
propiedad intelectual; además, se busca crear estrategias de resiliencia en caso de que
existan futuras pandemias que enfrentar.

Al evento asistirán los tres directores generales, quienes lo inaugurarán. El Director del
Centro para el Programa de Investigación sobre el SIDA se encargará de la intervención
principal, y el profesor de Salud Mundial en el Departamento de Epidemiología de la
Universidad de Columbia compartirá un análisis científico sobre la evolución de la
situación en medio de la pandemia y cuáles son las opciones para continuar después de
una crisis.

Para esto se establecerán dos mesas redondas en las que se generarán debates sobre
las distintas problemáticas que se pueden plantear a raíz de la pandemia de COVID–19.
Los ponentes compartirán sus experiencias sobre desafíos puntuales que se les
presentaron durante la pandemia, y también se planteará la investigación y desarrollo,
el aumento y la diversificación de fabricación, la transferencia de tecnología y de
conocimientos técnicos, al igual que el acceso equitativo a las tecnologías médicas. 
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En el segundo debate los panelistas examinarán iniciativas para enfrentar la crisis
sanitaria, cómo superarla y la capacidad de resiliencia en caso de que existan futuras
pandemias.

El simposio se desarrollará en inglés y están invitadas a participar todas las personas y
organizaciones que se encuentren interesadas.

Esta reunión de expertos, será la novena en llevarse a cabo de manera conjunta,
enfocada en la capacidad de abordar los temas que surjan en relación entre la salud, el
comercio y la propiedad intelectual.
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¿QUÉ NOS HACE DIFERENTES?

Estamos cerca para proporcionarle
una solución jurídica oportuna,
completa, integrada y adaptada a sus
necesidades.
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usted para comprender y satisfacer las
necesidades de su negocio y
proporcionarle una solución
personalizada.

Experiencia  e innovación en el
ejercicio de la abogacía desde 1994,
adaptándonos a los vertiginosos
cambios tecnológicos que se
presentan, así como, a la evolución del
derecho.
 

Sus necesidades = Nuestra prioridad

180° legal

#Justintime

CONTACTOS
Quito (02) 4765052
Manta (05) 5003101

gmendez@cazarpesantez.com

Quito - Manta


